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RESOLUCION del Servicio Nacional de LoterUts
por la que se hace público el programa de premíos
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
julio de 1969.

EXTRAORDINARIO DE LOS MILLONES

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que !j~ realizari
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de juBo, a las
diecinueve horas treinta minutos, en el teatro de la Universidad
Laboral de «JoSé Antonio Giróm}, de Gijón, y constará de nueve
series de 70.000 billetes cada una al precio de 1.000 pesetas el
billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndosE'
49.000.000 de pesetas en 9.313 premios cara cada serie.

Para la ejecución de este ¡sorteo se utiliZarán seis tJomDos. Los
cinco primeros, que rle izquierda a derecha rep.resentan 1M
deQen~s de millar, unidades de mUlllr, centenas, decenas y uni"
daqes., contendráIl las bolas de números,.y el sexto, las de
premios desde 100.000 pesetas inclusive en adelante. El bombo
cor:respondiente a la.'~ decenas de millar contendrá siete bolas,
numeradas del O al 6, y los cuatro restantes, diez bolas cad"
liTIQ, numeradas del O al 9. El bombo correspondiente a las
bolas de premios contendrá dieciSéis bolas, una por cada uno
d:e. los premios que han de adjudicarse en las extracciones d€
cmco cifras.

En cada extracción entraran en juego tantos bombos como
se r.aquieran para obtener la. combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas tres ° cuatro últimas cifras sean iguales y estén
IgualIIiente dispuestas que las de los números obtenidos. Los
cOl'fesponctientes a los premios de 100.000 pesetas mclusive en
adelante se obtendrán extrayendo simultáneamente con las
bolas' de números una de las dieciséis oonten1d~ en el sextD
bombo, que determinará el premio correspondiente al número
compuesto por las cinco bolas extraídas de los cinco bombos
de números.

En el supuesto de que las cinco bolas de números- extraldas
fueran todas el O, con lo cual el númefo resultante seria el OOOO(}
se e:qtenderá que éSte representa al 70.000.

'p, los n1\m-eros form~os pOI' las extraccimles de cinco cifras
correspondientes al premio primero y ft los siete de un mílJón
se d&rivarán las aproximaciones; como asimismo del que ob
tenJa el premio primero, las centenas, terminaciones v re-
int.egros. '

Con res~cto a las aproximaciones señaladas para los n úme
ros anterior y postiefiqr del premio primero y de los siete de
un millón. se entende-ra qqe si saltese premiado el número 1 eG
cu~quiefa de fllos. el anterior es el 70.000, y si éste fuese el
agralliado, el número 1 será el sigqlente.

Para la ~pl1caciÓl1de los premios de centena de 10.000 pe"
setas, se entenaerl\- que &i el premio ur1mero correspondiera.
Por ejemplo, 11.1 nÚlPero 25, se considerarán agraciados los 99 nú
meros restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

~tlr:ín derecho al reintegro de su precio toqQS los billetes
cuya últ1tna cifra sea igual a la del que obtenga el premio
prImero.

De los premios de centena, terminaciones y reintegros hR de
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enumderse que queda exceptuado el numeru de: que reslJt'd¡\-'ct·
mente se deriven, agraciad.o con el premio primero,

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas ~n !.l
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después UlJ
sorteo especial paTa adjudicar cinco premios, de 500 pescta:~

cada uno, entre las doncellas acogidas en los Estab:ecimientlJ"
de Beneficencia provincial a que se refiere d [,rtícuio 57 de h
rigente Instrucción de Lotería.">.

Estos actos serán públicilii, y los concurrentes interesados en
d sortea tf'ndrán derecho, con la venia. del Pre.";idente. a haet:r
observaciones sobr-e dudas que tengan respecto a \[IS opera·
cones del mismo.

Verificado el sorteo se expondr:l al publico la lista de l:u,
extracciones realizadas. únicu documento por el que se efec
llle.rá <:>1 pago de premios. No obstante. y con el formato habi
tual. se imprimira también la lista general de premios que
desarrollará el resultado de :as extracciones que con:~tan en la
li~ta oficial,

Los premios y reintegros se pagarán t~ll cu:üquifT Admil1i>'
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los !Ji
J!etes en localidad distinta. de aquella en qUe este fstablecida
:a Administración expendedora. o en la. misma. Administración
expend~dora de! billete cuando el jugador los presente al cobro
en la mi-"1na loealídad f'11 qu€' rariiqup dich8 Admini:-:!rBción.

Madrid. 25 de junio di' 1~69.~El Jefe del Servicio. Fr8nrisco
fiudrhnw:' Cirugeda.

')RDEN dc 2:i (fp, mal/" de 1.%!J por la que ye con~

"I:'fle la, CFU: al Mérito Policial, con disUlltil'o rojo,
(JI Inspector de primera clase del Cuerpo Gellf'ral
de Policía don EuselJin Rodrigue7;' Maqa:::.

Exemü 81'.' En atendún a 10C' méritos que cóncurren en el
intereHB.GO, qUl."' se ha destaCado POt· Sil entrega al cumplimiento
del deber. acrt'Centando con ello el prestigio corporativo. y con
el propósH-o de tomentar la interior satí:o:faccóín y estimulo dt"
la COl'pcración a qUe pertem'c€; de confonnidacl con la Ley
;'" H164. de 29 de abril.

Este Ministerio ha 1'esuelto conceder la Cru~ al Mérito Po~

l1ciaL con distintivo rojo, al Inspector de primera clase del
Cuerpo General de Policía don Eusebio Rodríguez Magaz.

A lo:, fines del artículo 165-dos y di-ez.----de la Ley 41 de 1964,
cíe 11 de junio. de Reforma del Sistema Tributario. la anterior
condecoración se otorga para premiar servicio~ de mérito eX~

t mordinario.
Lo que participo a V. K pal-a su eonociml~nLo y et'eclos<
Dios guarde a\'. K n1UdlüS afl(";';
Madrid :.:>g de nwyn dE' 1%9

ALONSO VEO A

RESOLUCION di" la Conjederuci6n HidrofJráj¿ca
del Ebro par la que se declara la necesidad de Ocu
pación de losterren08 afectados por la obra «Canal
de riego de .la margen ízquierda del río Najerilw,
tramo IJI». ExPediente número 21. Término rnnlli
i'Ípa! de Torremlla Sobre Alesanco fLogroüoj,

gn ¡¡(-iO de la:; atribuciones. qUe me confiere la vigente legi¡.;
laclón, una vez }.Il"acticada la información pú.blica prevista por
los artículos 13 .Y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos 105 documentos presentados
pm el Perito de la Administración. habida cuenta de los in
formes de la Sección de Expropiaciones y Abogacia del Estado.
.Y considerando que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he re~llelt.o con esta techa declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indica
do y de .1os cuales son propietarios los señores y Entidades que
se relanonan en l(¡.'> anuncios pub1Jcados en el diario «Nueva
Rioja». de Logrofio. del dia 25 de enero de 1969: en el «Boletín
Oficial del Estado-Gaceta de Madl'íd» número 26. de fecha
3-0 del mismo mes, y en el ((Boletín Oncial de la Provincia {le
Logrofio» número lí de fechfl B de febrero, ambos del corriente
aún dp HHN .
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Peaet&S
Premios

de cada serie

1 de 10.000.000 (una extraccion de 5 cÜras,!
7 de 1.000.000 (siete extracciones de 5 cifras>
2 de 250.000 (dos extracciones de 5 cifras)
6 de 100,000 (seis extracciones de 5 cifras)

14 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras)
1.470 de 10.000 (veintiuna extracciones de a (',j-

fras) , ,._." .. 4 •••••••

2 aproximaciones de 155.500 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .. . _

14 aproximaciones de 15.ÜOO pesetas cada una.
para los números anterior y posterior a. los
de los que se obtengan en las siete extraccio
nes de 5 cifras, premiadas con un millón de
pesetas " , .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
"99 números restantes de la cel1tena del pre-
lnio primero , " .

699 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén iguaJmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .-. .

6.999 reIntegros de 1.000 pesetas cada Uno, para los
billetes cuya última cifra se·a igual a la del
que obtenga el premio primero

9.313


